
 
 
Expediente 2014-089                      129                                                                                                     

 

CONSTANCIA: Los memoriales anexos al presente proceso se recibieron en este 

Despacho procedentes del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia de la Ciudad los días 27, 28 de febrero 22 y 29 de marzo de 2023. Armenia 

Q., mayo 11 de 2023.-   

                
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD                                    

Armenia Q., Doce de mayo del dos mil veintitrés. 

 

En atención a la solicitud allegada al presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía, 

presentado por el BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, en 

contra de la señora MARIA EUGENIA PARRA PALACIO, se reconoce personería 

al abogado BRAYAM FELIPE BEJARANO DURÁN, para actuar en representación 

del BANCO DAVIVIENDA S.A, en calidad de demandante dentro del presente 

proceso, de conformidad con el poder a él conferido.  

Con respecto a la solicitud de expedición de los oficios de desembargo el despacho 

se sirve informar que los mismo solo serán entregado a la parte demandada toda 

vez que el proceso termino por desistimiento de la pretensiones por auto del 5 de 

maro de 2021.-   

Se ordena el envío del link del expediente digital al correo 

brayam.bejarano@cobranzasbeta.com.co- 

 

Y finalmente, el despacho se abstiene de darle tramite a la cesión del crédito 

obrante en el consecutivo 20 del expediente toda vez que se pudo constatar que 

la solicitante no está legitimada para actuar como apoderada de la parte 

demandante.-   

 

Notifíquese,  

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez  
 

    Icmt 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 

las partes por estado de hoy 15 de mayo de 

2023.   No.  082. 

                         
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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